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CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES  
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

____________ 

 

Decimosexta reunión del Comité de Flora 
Lima (Perú), 3-8 de julio de 2006 

Informes regionales 

OCEANÍA 

Información general 

a) Miembro regional (autor del informe): Greg Leach (Australia) 

b) Miembro suplente: Osia Gideon (Papua Nueva Guinea) 

c) Partes en la región: Australia, Fiji, Nueva Zelandia, Palau, Papua Nueva Guinea, Samoa, Vanuatu 

Guía regional 

1. En la reunión regional celebrada recientemente se acordó que, debido al reducido número de Partes 
en la región, convendría disponer de una sola guía de especialistas que abarquen todas las cuestiones 
de la CITES en Oceanía.  En consecuencia, la guía de especialistas de plantas mantenida hasta la 
fecha se fusionará con contactos adicionales para las cuestiones de la fauna.  El proyecto de guía se 
encuentra en la fase de la edición definitiva, y se pondrá a disposición de la Secretaría para incluirla 
en el sitio web de la CITES.  La reunión regional de mayo de 2006 ofrecerá la ocasión de actualizar 
todos los contactos de la guía. 

Comunicación con Partes en la región 

2. Se han mantenido importantes comunicaciones en la región bajo los auspicios del tercer cursillo de 
creación de capacidad en Oceanía, celebrado en Australia (8-11 de mayo de 2006).  Una parte del 
cursillo sobre creación de capacidad se dedicó a una reunión regional. 

3. El representante regional ha mantenido comunicaciones con: 

 a) Todas las Partes de Oceanía a las que se ha notificado la 16ª reunión del Comité de Flora, 
solicitando aportaciones al orden del día. 

 b) Las Autoridades Administrativas y Científicas australianas sobre híbridos de orquídeas y la 
aplicación de nuevas anotaciones y la nueva definición de reproducción artificial. 

 c) TRAFFIC SEA sobre las actividades en curso con estudios sobre el comercio de madera de agar 
y la representación del Comité de Flora en el cursillo sobre madera de agar de Malasia en 2006. 

 d) Grupos de trabajo como el del examen de los Apéndices. 
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 e) Papua Nueva Guinea sobre material vegetal exportado para exposiciones comerciales. 

Actividades de creación de capacidad 

4. En la Decisión 13.100 se dice que se recabará financiación para organizar un cursillo sobre fomento 
de la capacidad en Oceanía.  La finalidad es lograr una progresión lógica para la capacitación ofrecida 
en los dos primeros cursillos y proporcionar probablemente el único mecanismo viable para celebrar 
una reunión regional antes de la CdP14.  Se obtuvieron fondos suficientes, y la principal iniciativa 
para la región en este período de que se informa fue el primer cursillo de creación de capacidad 
celebrado en Brisbane (Australia), del 8 al 11 de mayo de 2006.  Los fondos para celebrar el cursillo 
fueron proporcionados por Australia, Nueva Zelandia, Reino Unido y la Secretaría de la CITES. 

5. Todas las Partes de Oceanía (Australia, Fiji, Nueva Zelandia, Palau, Papua Nueva Guinea, Samoa y 
Vanuatu) estuvieron representadas, junto con no Partes como Islas Cook, Islas Salomón, Tonga y el 
territorio francés de Nueva Caledonia.  Además, hubo representación de: los representantes 
regionales del Comité de Flora, TRAFFIC Oceanía, Programa Regional del Pacífico Sur para el Medio 
Ambiente (SPREP) y la Autoridad del Parque Marino de la Gran Barrera de Coral (APMGBC). 

Se consagraron tres días a la creación de capacidad, un día a una reunión regional y un día a un viaje 
sobre el terreno a un vivero de plantas especializado en la recolección de flora nativa. 

6. La Secretaría celebró reuniones introductorias sobre cómo ser Parte en la CITES, obligaciones, 
procedimientos de la CdP y exámenes del comercio significativo.  También formaron parte de las 
presentaciones introductorias el funcionamiento de la CITES en pequeños Estados insulares y un 
estudio de casos de Fiji.  Los participantes señalaron las necesidades de la CITES durante el cursillo, 
y se utilizaron luego como base para dividirse en pequeños grupos y elaborar propuestas para la 
financiación de un proyecto en la plantilla preparada para el cursillo. 

7. Los dictámenes de extracciones no perjudiciales constituyeron el aspecto principal de un día con 
presentaciones sobre cocodrilos, madera de agar, almejas, coral y napoleón.  Se consagró un día a 
cuestiones de gestión, debates sobre la aplicación de la inclusión del gran tiburón blanco, educación 
del público en Fiji, sistema de permisos en las Islas Cook, comercio de almejas en Tonga, y formación 
específica sobre cuestiones aduaneras.  

8. En la reunión regional hubo una presentación y un debate sobre la manera de prepararse para asumir 
la función de representante regional.  Ulteriormente hubo discusiones en el cursillo sobre la necesidad 
de una estrategia de sucesión para aumentar la participación de pequeños países insulares del 
Pacífico en la representación en los Comités de la CITES.  

9. Sin duda, en una región como Oceanía, donde nunca habrá recursos para celebrar reuniones 
regionales especializadas, los acontecimientos como los cursillos de creación de capacidad ofrecen 
un medio eficaz para las reuniones regionales directas.  Por lo tanto, es esencial que los 
representantes regionales asistan a esos cursillos.  En una región donde la mayoría de los países no 
son Partes, también es fundamental que esos países asistan a los cursillos.  Éstos han tenido un 
resultado tangible para alentar a nuevas Partes en la Convención.  Los países no Partes también son 
importantes actores en el comercio de especies silvestres en la región, y su participación facilita una 
mejor comprensión del comercio y mejora la comunicación en la región. 

 


